
SECRETARIA. Señora Juez, le informo que el apoderado judicial de la parte demandante renuncia 
al poder otorgado y asimismo, la parte demandante confiere poder. Sírvase Proveer.  
Sincelejo,  febrero 07 de 2024. 
  
KATYA GONZALEZ PEREZ  
Secretaria  

 

   
República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Primero de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple De Sincelejo - Sucre  

Sincelejo, febrero siete (07) de dos mil veinticuatro (2024) 
  
Referencia:    Proceso Ejecutivo  
Radicación:   70-001-41-89-001-2020-00026-00  
Demandante: COOPERATIVA COOFISABANA  
Demandado: JULY PAOLA HERRERA BUELVAS Y ARGELIO JOSE FLOREZ CASTILLO  
  
  
Encuentra este despacho que la parte demandante confirió poder a la Dra. ADRIANA PATRICIA 
REYES BUELVAS, identificada con la C.C No. 30.575.505 y T.P 111.720 del C.S. de la J., por lo cual 
se accederá a reconocer como la nueva apoderada de la parte demandante. Así mismo, se aceptará 
la renuncia de poder presentada por el Doctor. YONNY RAFAEL DAZA COMAS, por estar conforme 
lo dispuesto en el artículo 76 del C.G.P. 

Por otra parte, encuentra esta judicatura que no se han realizado las labores de notificación a la parte 
demandada. Por lo anterior, se tiene que se encuentra pendiente por realizar un acto procesal propio 
de la parte ejecutante.   

En consecuencia, este despacho requerirá el cumplimiento de tal carga, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, a fin de que se realice la notificación 
del demandado con la observancia de los requisitos legales. 

En mérito de lo brevemente expuesto, el juzgado  
  
  

RESUELVE:  
  
PRIMERO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por el doctor YONNY DAZA COMAS, 
conforme lo expuesto en la parte motiva del auto. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE como nueva apoderada judicial de la parte demandante a la Dra. ADRIANA 

PATRICIA REYES BUELVAS, en los términos y para los fines del poder conferido.  
 

TERCERO: REQUIÉRASE a la parte demandante para que en el término de los treinta (30) días 
siguientes a la notificación por estado de esta providencia, proceda a realizar la notificación a la parte 
demandada del auto de mandamiento de pago proferido en este asunto.      
 
Manténgase el proceso en la secretaría del Juzgado por el término antes indicado. 
 
Prevéngasele a la parte requerida que si cumplido el plazo arriba señalado no cumple con el acto 
procesal para el cual es requerido, el juzgado decretará el desistimiento tácito del proceso. 
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
  

MILAGROS GUERRA SAMPAYO  
Juez  


